
RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se otorga autorización ambiental
integrada para la explotación avícola de
carne ubicada en el término municipal de
Acehúche, promovida por “Hermanos Ventura
Mirón, S.C.”.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El día 30 de septiembre de 2005 tiene entrada en la
Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), la solicitud de
Autorización Ambiental Integrada (AAI) de la explotación avícola
existente ubicada en el paraje “Cerro de San Albín”, del término
municipal de Acehúche, Cáceres, a nombre de Hermanos Ventura
Mirón, S.C., con C.I.F. G-10.186.765.

Segundo. Esta explotación avícola existente desarrolla la actividad
de engorde de pollos. Cuenta con capacidad para alojar 86.500
pollos. Esta actividad industrial está incluida en el ámbito de
aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación.

La actividad ganadera se lleva a cabo en el paraje “Cerro de San
Albín”, ocupando la parcela 43 del polígono 4 del término muni-
cipal de Acehúche, Cáceres. Las características esenciales del
proyecto están descritas en el Anexo I de la presente Resolución.

Tercero. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados
de la contaminación, la solicitud de AAI fue sometida al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 124, de 24 de octubre de 2006. Dentro del periodo de
información pública no se han presentado alegaciones.

Cuarto. Dentro del procedimiento administrativo de autorización,
se han recabado los siguientes informes:

1. En virtud del cumplimiento del artículo 15 de la Ley 16/2002,
previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Acehúche expi-
de, con fecha 4 de julio de 2006, informe acreditativo de la
compatibilidad de la actividad agropecuaria con el planeamiento
urbanístico. Asimismo, con fecha 30 de junio de 2006, este Ayun-
tamiento emite un informe que certifica que la explotación avíco-
la posee licencia de actividad vigente. Esta licencia se concedió a
D.ª Margarita Ventura Mirón el día 16 de mayo de 1992 para la
actividad de engorde de pollos. Posteriormente, en junio de 2006,
se efectuó el cambio de titularidad de la instalación, que pasó a
nombre de Hermanos Ventura, S.C.

2. Para dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 18 de la
Ley 16/2002, con fecha de 4 de diciembre de 2006, se solicita por
parte de la DGMA un segundo informe al Ayuntamiento de Acehú-
che, instándole a pronunciarse sobre la adecuación de la instalación
a todos aquellos aspectos que resulten de su competencia. Asimis-
mo, en el mismo escrito, y para dar cumplimiento al artículo 14 de
la Ley 16/2002, en su redacción establecida por la Ley 27/2006, se
solicita a este Ayuntamiento las alegaciones y notificaciones recibi-
das durante la promoción de la participación de las personas inte-
resadas, en todo caso de los vecinos inmediatos, en el procedimien-
to de otorgamiento de la Autorización Ambiental Integrada de esta
explotación avícola. Dicha promoción de la participación de los
interesados fue requerida por la DGMA al Ayuntamiento de Acehú-
che con anterioridad, en escrito de fecha de 18 de septiembre de
2006, en el que, además, se aportaba copia de la documentación
de solicitud de AAI con la doble finalidad de comprobar su sufi-
ciencia para emitir el informe referido en el artículo 18 de la Ley
16/2002 y poder promover la participación de los interesados.

A fecha de hoy no se ha recibido documentación alguna que
haga referencia al respecto, conforme a lo establecido por el cita-
do artículo 18 se ha proseguido con las actuaciones.

3. Se solicitó informe al Servicio de Conservación de la Naturaleza
y Espacios Protegidos para la evaluación ambiental en su conjun-
to de la instalación. Dicho Servicio contestó mediante informe de
fecha 26 de octubre de 2006 considerando que la actividad no
se encuentra incluida en la Red Natura 2000 y no es probable
que el proyecto tenga repercusiones significativas sobre lugares
incluidos en este valor ambiental.

Quinto. En el trámite de audiencia a los interesados, según el
artículo 20 de la Ley 16/2002, con fecha de 6 de febrero de
2007, se envío borrador de la propuesta de resolución al Ayunta-
miento de Usagre y al titular de la actividad para que manifies-
ten su parecer ante la propuesta de resolución.

A fecha de hoy, ni el titular de la instalación ni el Ayuntamiento
de Acehúche han emitido respuesta alguna durante el plazo esti-
pulado para ello, por lo que la DGMA considera que están confor-
me con el citado contenido.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La DGMA de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente es el órgano competente para la resolución del presente
expediente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.h) de la Ley
16/2002 de prevención y control integrados de la contaminación.

Segundo. La instalación de referencia es una instalación industrial
existente que se encuentra en la categoría 9.3.a del Anejo I de la
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Ley 16/2002 relativa a “Instalaciones destinadas a la cría intensi-
va de aves de corral que dispongan de más de 40.000 emplaza-
mientos si se trata de gallinas ponedoras o del número equiva-
lente para otras orientaciones productivas de aves”.

Tercero. Según la disposición transitoria primera de la Ley
16/2002, los titulares de las instalaciones existentes, como ésta,
deben adaptarse a la misma antes del 30 de octubre de 2007,
fecha en la que deberán contar con la pertinente Autorización
Ambiental Integrada.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos
de derecho, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para
el expediente de referencia, por la presente:

SE RESUELVE

OTORGAR la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA a Hnos. Ventura
Mirón, S.C., para la explotación avícola de carne de capacidad para
86.500 pollos de engorde por lote, ubicada en el paraje “Cerro de
San Albín”, del término municipal de Acehúche, Cáceres, a los efec-
tos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y
control integrados de la contaminación, señalando que en el ejerci-
cio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a
continuación y el recogido en la documentación técnica entregada,
excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin
perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de apli-
cación a la actividad industrial en cada momento. El n.º de expe-
diente del complejo industrial es el AAI 05/9.3.a/2.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en
esta explotación avícola se llevará a cabo mediante la aplicación
de los mismos como abono orgánico.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegrada-
bles empleados usualmente como cama para los animales: mezcla
de virutas más serrín, cascarilla de arroz, paja de cereales trocea-
da, papel troceado...

2. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instalación debe-
rá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de
Aplicación Agrícola conforme a lo establecido en el apartado - h -
“Control y seguimiento” de esta Resolución, de forma que todas las
deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al
Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

3. La generación de estiércoles mezclados con cama, gallinaza,
asociada al funcionamiento normal de la instalación se estima en
720,8 m3/año, que suponen unos 19.030 kg de nitrógeno/año,

calculados en base a los factores recogidos en el Documento de
referencia de Mejores Técnicas Disponibles en la cría Intensiva de
Aves de Corral y Cerdos.

4. La explotación avícola dispondrá de un estercolero para el alma-
cenamiento de los estiércoles mezclados con la cama generados en
las naves de engorde que cumpla los siguientes requisitos:

– Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e imperme-
able, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas
superficiales y subterráneas por los lixiviados que pudieren producirse.

– Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conecta-
do a una fosa estanca de almacenamiento de aguas residuales.

– Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un
cobertizo, impidiendo de este modo el contacto entre las aguas
pluviales y el estiércol.

– El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención
de la producción de al menos 1 mes, que permita llevar a cabo la
gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la capacidad total
de retención del estercolero deberá ser, al menos, de 60,1 m3.

5. El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su
capacidad. No obstante cada 20 días como máximo se deberá
retirar completamente su contenido, momento que se aprovechará
para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que
se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier defi-
ciencia en caso de una evaluación desfavorable de la instalación.

6. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en super-
ficies agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

– La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y
año (kg N/ha x año) será inferior a 170 kg N/ha x año en rega-
dío, y a 80 kg N/ha año en cultivos de secano. Las aplicaciones
se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por
aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálcu-
los se tendrán en cuenta, tanto la aportaciones de los estiércoles
avícolas, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol
procedente de ganado distinto del avícola, fertilizantes con conte-
nido en nitrógeno). De forma que, en el caso de que los estiérco-
les sólidos generados en esta actividad fuesen la única fuente de
nitrógeno para el suelo en el que se fuese a realizar la valoriza-
ción agrícola de estos residuos y teniendo en cuenta su contenido
de nitrógeno, indicado en el apartado a.3, se precisarían un míni-
mo de 111,94 ha de regadío o 237,88 ha de secano para la
aplicación de los estiércoles generados en un año.

– A fin de reducir las emisiones al aire, principalmente de amoniaco,
la aplicación en terrenos cultivables se realizará mediante esparci-
miento y enterramiento posterior, en menos de 24 horas, mediante
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2. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos no peligrosos:
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arado de vertedera, grada o cultivador. En otros tipos de terrenos el
empleo de esta técnica será obligatorio cuando sea aplicable.

– No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los
momentos de máxima necesidad del cultivo, no se realizarán apli-
caciones en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en suelos
inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo
amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u
otras molestias a los vecinos.

– Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alre-
dedor de todos los cursos de agua, no se aplicarán a menos

de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre
agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se
utiliza en naves de ordeño. La distancia mínima para la apli-
cación respecto de núcleos de población será de 1.000
metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200
metros.

- b - Tratamiento y gestión de otros residuos 
y subproductos animales

1. La presente resolución autoriza la generación de los siguientes
residuos peligrosos:
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3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no
mencionado en esta autorización, deberá ser comunicado a esta
DGMA, con objeto de evaluarse la gestión más adecuada que
deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental
Integrada (TAAI).

4. Antes de que dé comienzo la actividad, el TAAI deberá indicar
a esta DGMA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se
harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin
último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como
Gestores de Residuos en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
según corresponda. La DGMA procederá entonces a la inscripción
del complejo industrial en el Registro de Productores de Residuos
Peligrosos.

5. Los residuos peligrosos generados en las instalaciones debe-
rán envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo estable-
cido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988,
de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peli-
grosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos
peligrosos no podrá exceder de seis meses y este almacena-
miento deberá efectuarse separadamente del almacenamiento de
piensos, tal y como establece el Reglamento 183/2005, de 12
de enero de 2005, por el que se fijan requisitos en materia de
higiene de los piensos.

6. Los residuos no peligrosos generados en el complejo industrial
podrán depositarse temporalmente en las instalaciones, con carác-
ter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a 2
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la
eliminación mediante vertido en vertedero, el tiempo permitido no
podrá sobrepasar el año, según lo dispuesto en el Real Decreto
1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero.

7. La eliminación de cadáveres se efectuará conforme a las dispo-
siciones del Reglamento (CE)1774/2002 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 3 de octubre de 2002 por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales no
destinados al consumo humano y conforme a las disposiciones del
Real Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se
regulan las condiciones de aplicación de la Normativa Comunitaria
en materia de subproductos animales no destinados a consumo
humano, no admitiéndose el horno crematorio, ni el enterramiento
con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáve-
res se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la
instalación. Si la instalación no dispone de instalación autorizada
para la eliminación de cadáveres, se requerirá la presentación del
contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección del suelo y de las aguas.

1. Las principales emisiones liquidas y sus respectivos focos de
emisión serán los siguientes:
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2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior
se podrán verter ni directa ni indirectamente al dominio públi-
co hidráulico.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las cuatro naves
de cebo de la instalación, cuyas paredes y soleras deberán ser
impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol mezclado
con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el
apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. La actual fosa séptica de recogida y almacenamiento de las
aguas negras deberá impermeabilizarse adecuadamente y conver-
tirse en una fosa estanca que impida el vertido indirecto al
dominio público hidráulico. Esta fosa deberá contar con una sali-
da de gases y con un registro hermético para acceso y vaciado
de la misma.

5. Para el almacenamiento de los lixiviados generados en el ester-
colero o naves de engorde y de las aguas de limpieza de las
naves de engorde deberá construirse otra fosa estanca. A estos
efectos, la fosa deberá:

– Ser impermeable y cerrada para evitar Infiltraciones o vertidos
que pudieran contaminar las aguas subterráneas o superficiales.

– Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al
estercolero y a las naves de engorde.

– Contar con un volumen mínimo de almacenamiento de 60 m3.

No obstante, este volumen de almacenamiento podrá dividirse
entre distintas fosas estancas nuevas que cuenten con las
características constructivas anteriores (a excepción de su
capacidad) siempre y cuando el volumen total de las mismas
sea 60 m3 y el volumen de cada una respecto al total esté
en la misma proporción que la superficie en planta de la/s
nave/s de engorde a la/s que está conectada y la suma de
las superficie en planta de todas las naves de engorde
(5.437,5 m2).

6. La gestión de los residuos acumulados en las fosas estancas del
apartado c.4 y del apartado c.5 deberá realizarla un gestor auto-
rizado para la gestión de los residuos no peligrosos de código
LER 20 03 04.

7. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de las fosas estan-
cas para evitar que pudieran rebosar. La vigilancia deberá extre-
marse en los momentos de máximo caudal de vertido, como
puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde
tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del
estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada
ciclo de engorde, las fosas que recojan las aguas de limpieza
de las naves de engorde deberán vaciarse completamente,
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas
infraestructuras, comprobando que se encuentran en condiciones
óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una
evaluación desfavorable.

8. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para
la recogida y almacenamiento de aguas de limpieza, lixiviados o
cualquier otra agua residual procedente de las instalaciones de
la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas carac-
terísticas establecidas para la fosa estanca indicada en el apar-
tado c.5.

9. El TAAI deberá favorecer que las aguas pluviales no contamina-
das se evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las
instalaciones, haciéndose especial mención a aquéllas que caigan
sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán aguas
pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los
animales o con sus deyecciones.

- d - Medidas de protección y control 
de la contaminación de la atmósfera

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos
focos de emisión serán los siguientes:



CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3 Votalización en el estabulamiento
Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4 Votalización en el estabulamiento
Almacenamientos exteriores de estiércoles

PM10 Emisión en el estabulamiento

Puesto que estas emisiones proceden de focos difusos, el control
de la contaminación atmosférica provocado por las mismas se
llevará a cabo mediante el establecimiento y cumplimiento de
valores límite de inmisión (VLI), que sustituirán a los valores
límite de emisión (VLE) de contaminantes al aire indicados en
el artículo 22 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación. Los VLI serán los
siguientes:

– Para el N2O y el NH3: La treintava parte de las concentracio-
nes máximas permitidas en el ambiente interior de las instalacio-
nes industriales especificadas en el Real Decreto 374/2001, de 6
de abril, de protección de la salud y seguridad de los trabajado-
res contra los riesgos relacionados con los agentes químicos
durante el trabajo.

– Para el CH4: El valor límite de inmisión establecido por el
Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la
Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de protección del ambiente
atmosférico.

– Para las PM10: El valor límite de inmisión establecido en el
Real Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y
gestión de la calidad del aire ambiente en relación con el dióxido
de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitrógeno, partículas,
plomo, benceno y monóxido de carbono.

CONTAMINANTE VLI

N2O 3,07 mg/Nm3

NH3 467 µg/Nm3

CH4 26 mg/Nm3

PM10 50 µg/Nm3

Las condiciones de las mediciones de los valores de inmisión que
se realicen para la vigilancia del cumplimiento de los VLI se esta-
blecen en el apartado - h -.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el
periodo de estabulamiento y sin perjuicio del cumplimiento
del Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordena-
ción de la avicultura de carne, deberá evitarse que la cama
se humedezca, para lo cual se minimizarán las pérdidas del
sistema de abastecimiento de agua para las aves. Especial
atención se dedicará a las pérdidas producidas en el punto de
abrevado.

3. Para disminuir las emisiones a la atmósfera durante el
periodo de almacenamiento de los estiércoles deberá evitarse
la humidificación de los mismos protegiéndolos de las influen-
cias externas como la lluvia. Asimismo, también es importante
permitir una ventilación suficiente para evitar que se den
condiciones anaerobias.

- e - Medidas de protección y control 
de la contaminación acústica

1. Las instalaciones se emplazarán en una zona que a los efectos
del cumplimiento del Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones, se clasifica como zona Resi-
dencial-Comercial.

2. A efectos de la aplicación de los niveles de ruido y vibraciones
admisibles, la instalación funcionará tanto en horario diurno como
en horario nocturno.

3. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora
cuyo nivel de recepción externo sobrepase a límite de propiedad
los valores establecidos en el artículo 12.2 del Decreto 19/1997:
60 dB (A) durante el horario diurno y 45 dB (A) durante el
horario nocturno.

- f - Condiciones de diseño y explotación de la instalación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al
cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto
1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la avicultura
de carne. En particular, en las naves de engorde se respetará la
superficie mínima establecida para el bienestar de las aves de
corral para la producción de carne.

2. Los tanques de almacenamiento de propano deberán cumplir
con la ITC-ICG 03, relativa a Instalaciones de almacenamiento
de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos, aproba-
da por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento técnico de distribución y utilización de
combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementa-
rias ICG 01 a 11.
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- g - Plan de ejecución

1. Las obras, instalaciones y medidas necesarias para que la insta-
lación que se autoriza cumpla con el condicionado fijado en esta
Resolución deberán ejecutarse en un plazo máximo de seis meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha en la que se comu-
nique la Resolución por la que se otorgue la AAI.

2. Dentro del plazo indicado, el TAAI deberá comunicar a la DGMA
la finalización de las actuaciones de adaptación a esta Resolución
y aportar certificado, suscrito por técnico competente y visado
por el Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las
obras e instalaciones realizadas para el tratamiento y evacuación
de las aguas residuales, emisiones atmosféricas, residuos o cual-
quier otro condicionado reflejado en esta AAI, se han ejecutado
conforme a lo establecido en la documentación presentada y en
las condiciones de la AAI, de forma que la DGMA gire una visita
de comprobación y se extienda un acta de puesta en servicio que
apruebe favorablemente las obras e instalaciones autorizadas a
través de este organismo.

3. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización
adecuados, el libre acceso a las obras e instalaciones de recogida
y tratamiento de las aguas residuales o residuos, del personal
ajeno a la operación y control de las mismas, siendo responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

- h - Control y seguimiento

1. Deberá remitirse anualmente, cuando la DGMA lo estime conve-
niente, y de cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de
marzo, los datos requeridos para la elaboración del Registro Esta-
tal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (EPER-España), datos
que serán validados por la DGMA.

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y
análisis de todos los contaminantes, así como los métodos de
medición de referencia para calibrar los sistemas automáticos de
medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia
de las normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas
nacionales, las normas internacionales u otros métodos alternati-
vos que estén validados o acreditados, siempre que garanticen la
obtención de datos de calidad científica equivalente.

Estiércoles:

3. La explotación avícola deberá disponer de Libro de Gestión
del Estiércol en el que se anotarán, con un sistema de entradas
(producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de
estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la
explotación avícola. En cada movimiento figurarán: cantidad,

contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, origen y destino,
especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se
ha utilizado.

4. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter
anual, por lo que, cuando la DGMA lo estime conveniente, y de
cualquier modo entre el 1 de enero y el 31 de marzo de cada
año, deberá enviarse esta documentación. Este Plan deberá
contener:

– Producción esperada de estiércoles y su contenido en nitrógeno.

– Terrenos a abonar con indicación de polígono, parcela, cantidad
aplicada, cultivo sobre el que se aplica, forma y medios de aplica-
ción y acreditación de la disponibilidad de la superficie disponible
para el esparcimiento de purines.

– Justificación de que se respeta el valor máximo de aplicación
de nitrógeno por hectárea y año.

– Justificación del cumplimiento del régimen de distancias a
cursos de agua, fuentes, pozos, núcleos de población, ...

Residuos:

5. Deberán llevar un registro de todos los residuos generados.

– En el contenido del registro de Residuos No Peligrosos deberá
constar la cantidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y
destino de los mismos.

– El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos,
deberá ajustarse a lo establecido en el artículo 17 del Real
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de resi-
duos tóxicos y peligrosos. Asimismo deberá registrar y conservar
los documentos de aceptación de los residuos en las instalaciones
de tratamiento, valorización o eliminación y los ejemplares de los
documentos de control y seguimiento de origen y destino de los
residuos por un periodo de cinco años.

6. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su
valorización o eliminación deberá solicitar la admisión de los resi-
duos y contar con el documento de aceptación de los mismos por
parte del gestor destinatario de los residuos.

7. En caso de desaparición, pérdida o escape de residuos deberá
informarlo inmediatamente a esta DGMA.

8. El TAAI deberá realizar una declaración anual de la gestión de los
residuos peligrosos en los términos especificados en el artículo 18 del
Real Decreto 833/1988. Asimismo, junto con esta documentación
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remitirá a la DGMA copia del registro de residuos no peligrosos rela-
tiva al año inmediatamente anterior.

Vertidos:

9. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto
con la documentación a entregar en el certificado del acta de
puesta en servicio, el TAAI propondrá y justificará la ubicación de
pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a
fugas de lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas de alma-
cenamiento de aguas residuales y de estiércoles. Se planteará,
junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodici-
dad de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución
de la calidad de las aguas y la no afección de éstas debido al
ejercicio de la actividad.

Contaminación Atmosférica:

10. En relación con la vigilancia del cumplimiento de los VLI esta-
blecidos en el apartado d.1, junto con la documentación a entre-
gar en el certificado del acta de puesta en servicio, el TAAI
propondrá y justificará la ubicación de los puntos de medición y
muestreo de los valores de inmisión, los contaminantes a medir
en cada uno de estos puntos, el periodo de promedio de las
mediciones y el tiempo de muestreo y medición. Esta propuesta
será evaluado posteriormente por la DGMA.

11. La periodicidad con la que deberán realizarse mediciones de
los valores de inmisión de los contaminantes indicados en el
apartado d.1 será, al menos, bianual, realizándose la primera
medición entre nueve y doce meses tras el levantamiento de acta
de puesta en servicio.

12. Todas estas mediciones deberán recogerse en un libro de
registro foliado y sellado por esta DGMA en el que se harán
constar, de forma clara y concreta, los resultados de las medicio-
nes y análisis de contaminantes, las fechas y horas de muestreo y
medición, una descripción del sistema de muestreo y medición y
cualquier otra comprobación o incidencia.

- i - Cierre, clausura y desmantelamiento

1. Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las
instalaciones para otra distinta, deberán adecuarse las instalacio-
nes y contar con todas las autorizaciones exigidas para el nuevo
aprovechamiento.

2. Al finalizar las actividades, tras la comunicación de tal circuns-
tancia a la DGMA, se deberá dejar el terreno en su estado natu-
ral, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los
escombros a vertedero autorizado.

3. La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorar-
se mediante las técnicas agronómicas adecuadas, de manera que
el suelo consiga tener las condiciones requeridas para ser agronó-
micamente útil.

- j - Prescripciones Finales

1. La AAI objeto de la presente Resolución tendrá una vigencia de
8 años, en caso de no producirse antes modificaciones sustancia-
les en las instalaciones que obliguen a la tramitación de una
nueva autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de
revisión anticipada de la presente Autorización previstos en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la
contaminación. El TAAI deberá solicitar la renovación de la AAI 10
meses antes, como mínimo, del vencimiento del plazo de vigencia
de la actual Resolución.

2. Se dispondrá de una copia de la presente Resolución en el
mismo complejo industrial a disposición de los agentes de la
autoridad que lo requieran.

3. Además del condicionado particular establecido en esta
Resolución, se adoptarán las siguientes medidas generales de
eficiencia en el consumo de recursos: limpieza de las instala-
ciones primero en seco y posteriormente mediante sistemas de
agua a presión; revisión periódica de las conducciones de agua
y saneamiento para detectar y reparar posibles pérdidas; regis-
tro y control del agua consumida, selección de productos de
limpieza y desinfección biodegradables y homologados y dosifi-
cación adecuada de los mismos; empleo de ventilación natural
cuando sea posible; aplicación de sistemas de iluminación de
bajo consumo.

4. El incumplimiento de las condiciones de la Resolución constitu-
ye una infracción que irá de grave a muy grave, según el artículo
31 de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, sancionable con multas que van desde 20.001
hasta 2.000.000 euros.

5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Agricultura y Medio Ambiente, en el plazo de un mes, a partir
del día siguiente a su notificación, en virtud de lo dispuesto en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Mérida, 26 febrero de 2007.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA
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A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN INDUSTRIAL

Esta instalación industrial existente es una explotación avícola de
carne con una capacidad para alojar 86.500 pollos de engorde
por lote. Los animales entran en las naves de engorde, provenien-
tes de granjas de cría, con un peso de 50 g y permanecen en
ellas hasta que alcanzan entre 2 y 2,5 kg, momento en el que se
destinan al sacrificio y se aprovecha para limpiar y adecuar las
naves para el siguiente lote de animales. En un año se pueden
cebar hasta 5 lotes de pollos, lo que supone una capacidad anual
de producción de 432.500 pollos.

Esta explotación avícola se ubica en la parcela 43 del polígono 4
del término municipal de Acehúche, Cáceres, en el paraje conocido
como “Cerro de San Alvín”, de 1,8 ha aproximadamente.

La explotación avícola, una vez adaptada a la presente AAI, conta-
rá con las siguientes instalaciones:

– 4 naves de engorde de 1.232,5, 1.377,5, 1.377,5 y 1.450 m2

con capacidad para 18.500, 22.000, 22.000 y 24.000 pollos
respectivamente y con sistema de calefacción a base de orujillo
para dos naves y propano para el resto. Las naves disponen
también de sistema de ventilación forzada, mediante 5 ventilado-
res por nave, y de sistema de microaspersión para refrigerar y
controlar la humedad.

– 6 estufas de propano, con una potencia térmica unitaria de 96
kW. Estos equipos consumen unos 15.000 kg de propano al año,
lo que suponen 528,77 GJ/año en total.

– 2 estufas de orujillo, que consumo anualmente 30.000 kg de
orujillo cada una, lo que supone 533 GJ/año cada una.

– Estercolero con capacidad para almacenar 60 m3.

– Fosa o fosas estanca de capacidad total mínima de 60 m3

para el almacenamiento de aguas de limpieza y lixiviados.

– Almacén de materias primas.

– Depósitos de agua y silos de pienso.

– 2 depósitos de propano.

– Oficina y aseos.

– Fosa estanca para el almacenamiento de aguas negras de los
aseos.

– Almacenamiento de residuos.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ORDEN de 15 de febrero de 2007 por la
que se aprueba el deslinde de la “Vereda del
Camino de Sevilla”, en el término municipal
de Medina de las Torres.

La Consejería de Desarrollo Rural en virtud de las atribuciones
conferidas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de
diciembre, por el que se modifica el anterior, ha llevado a cabo el
procedimiento de deslinde de la vía pecuaria denominada Vereda del
Camino de Sevilla, tramo; “todo su recorrido”, del término municipal
de Medina de las Torres. Provincia de Badajoz.

Examinado el expediente de deslinde instruido y tramitado por la
Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales, se
procede con arreglo a los siguientes:

HECHOS

Primero. El Expediente de deslinde de la vía pecuaria mencionada
fue iniciado por acuerdo de 6 de julio de 2006, según Anuncio
de 7 de julio, publicado en el Diario Oficial de Extremadura
número 92, de 5 de agosto, siguiéndose por los trámites oportu-
nos, hasta llegar a la propuesta de resolución.

Segundo. Los trabajos materiales de deslinde, previos los anuncios
y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron con fecha 26 de
septiembre de 2006.

Tercero. Redactada la Propuesta de Deslinde por el Representante de la
Administración, ésta se somete a exposición pública durante el plazo
de treinta días, tanto en el Ayuntamiento de Medina de las Torres
como en las oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural en Badajoz,
mediante Anuncio de 14 de noviembre, publicado en el Diario Oficial
de Extremadura número 141, de 2 de diciembre de 2006.

En el plazo indicado se presentaron alegaciones por el Ayunta-
miento de Medina de las Torres acerca de la titularidad de unos
terrenos pertenecientes a éste, que en la propuesta de deslinde se
atribuían a un particular.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En la tramitación del procedimiento se han observado
todos los preceptos legales que le son de aplicación según lo
previsto en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, el
Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y
demás legislación aplicable.
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